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                                                                                           Santiago, diciembre de 2010

                                                                                                                           Circular               

                                                                                                                              N° 6    

Señor apoderado:
     

                               La  Dirección del   Colegio   saluda   atentamente   a  usted  y   le  comunica: 

El  inicio del Año Escolar para los alumnos de 3º básico a 4° Año de Enseñanza Media es el día miércoles  2 de Marzo  en horario normal  de clases  de  08:15 a  16:30 horas.

· El almuerzo es optativo y se contrata mensualmente;  los valores se darán en marzo.

Los alumnos que traigan  su almuerzo, deberán traerlo al ingresar al Colegio. No se   permitirá a los apoderados traer  el almuerzo en  horas de clases ni recreos.    

· Las mensualidades del año escolar 2011 deberán ser documentadas hasta el 28 de diciembre de 2010, todo alumno que no haya hecho dicho tramite no podrá ingresar el 1º día de clases, hasta que su apoderado regularice la situación en la administración.

· El seguro obligatorio con la Clínica Alemana se enviará la ficha de inscripción en Marzo y el pago se podrá documentar con cheque  hasta el 10 de mayo de 2011.  

· La Secretaría atenderá hasta el 14 de enero de 2011  y reiniciará sus actividades el día 21 de febrero de 2011.

· Los buzos de deporte, short y polera del Colegio, al igual que el  uniforme del colegio, estarán a la venta en Creaciones B&B Aguas Claras Nº 1611 Local 11 y 1607 Local 13, Centro Comercial La Quintrala La Reina Fono 2261296 – 2661048 y en First  Option ex Limón y Menta  (Pueblito del Inglés)  Vitacura 6255 Local 108 Fono  2422196 -  2187347 

·  Es  obligatorio  el  uso del uniforme  para  todos  los  alumnos  de Pre-básica a  4° E.M

· Los alumnos de Playgroup, Pre-Kinder  y Kinder, (niños y niñas)  usarán exclusivamente el buzo oficial del Colegio, como  uniforme. 

· El uniforme escolar  se exigirá completo. Los alumnos que no respeten  esta  norma, no ingresarán  a  clases y  deberán  ser  retirados  por su  apoderado,  previo  aviso  del  inspector. Se ruega a los apoderados tomar las precauciones necesarias y no mandar comunicaciones.

· Hombres: pantalón gris y polera del colegio, sweater del colegio, calcetines azules, zapatos negros, parka azul sólo en invierno, ( cotona color beige sólo de Playgroup hasta 6° Básico.) 

· Mujeres: falda del colegio y polera del colegio, calcetines azules, zapatos negros, sweater del colegio, parka azul, (delantal cuadrille azul, sólo hasta 6° Bás.) 

· El pelo en los hombres deberá ser con un corte adecuado a la categoría de estudiante y en las niñas no se permitirá colores no naturales. El peinado de hombres y mujeres no deben ser llamativos.

· No se permitirá ningún adorno en los hombres (aros, anillos, pulseras, etc.)

· A las mujeres solo se permitirá aros chicos en las orejas (uno por oreja) y un anillo y una pulsera por mano. No se permite collares ni otros adornos en distintas partes del cuerpo.

· Las alumnas podrán usar pantalón azul de paño (escolar) entre el 21 de mayo y el 15 de agosto.

· Debajo de la polera del Colegio sólo se permitirán camisetas blancas, sin ninguna figura estampada.

· El 1° día de clases los hombres deberán presentarse con el pelo corto. (no se aceptarán con pelo largo)
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